FUNDAMENTOS:

Ante el  hecho denunciado y de público conocimiento relacionado con los abogados Jaime Martínez Garbino, Rubén Pagliotto e Iván Vernengo, ocurrido en el estudio de los mismos el 22 de febrero de 2016, sito en calle Laprida 420 de la ciudad de Paraná se amerita declarar la  preocupación de este Cuerpo por dichos sucesos e instar la inmediata resolución y esclarecimiento de los mismos.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su preocupación y repudio al suceso perpetrado en el estudio jurídico de los Dres. Jaime Martínez Garbino, Iván Vernengo y Rubén Pagliotto en las primeras horas del día 22 de febrero de 2016.

SEGUNDO: Instar al pronto esclarecimiento del hecho suscitado, en el marco absoluto de respeto a las instituciones democráticas, a la independencia de los poderes estaduales y a los organismos judiciales cuya labor se encuentra en etapa de proceso y ejecución.

TERCERO: Comunicar la presente declaración a la Sra. Presidenta del Excmo. Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, al Procurador General del Ministerio Público y al Poder Ejecutivo de la Provincia.

